
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
 

ESTADOS ELECTRÓNICOS No.  086  AGOSTO 9  DE 2019 
 
 
NO RADICACIÓN MEDIO DE CONTROL 

 

PARTE DEMANDANTE PARTE DEMANDADA CLIC AQUÍ PARA DESCARGAR COPIA 
DE LOS AUTOS 

FECHA DEL 

AUTO 

01 2018-186 NULIDAD Y R.D. DIANA CAROLINA BOTINA 
NARVÁEZ 

CENTRO DE SALUD SAN BERNARDO 
E.S.E. 

ADMITE DEMANDA AGOSTO 8 

02 2019-127 EJECUTIVO SOCIEDAD TERMINAL DE 
TRANSPORTES S.A. 

CARLOS FELIPE GUZMÁN Y OTROS SIN LUGAR A RECONOCER PERSONERÍAS ADJETIVA 
AL AB. MILO DAVID BOLAÑOS MESÍAS. 

AGOSTO 8 

03 2019-152 NULIDAD Y R.D. DAIRA MARLENE QUENDAMBÚ Y 
OTRO 

CASUR| INADMITE DEMANDA Y ORDENA SUBSANACIÓN  
DE LA DEMANDA DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
SIGUIENTES 

AGOSTO 8 

04 2019-155 ACCIÓN POPULAR JAIME ESTEBAN ARIAS RUALES MUNICIPIO DE CHACHAGÜÍ Y OTRO RECHAZA LA DEMANDA Y ORDENA DEVOLUCIÓN 
DE LA DEMANDA SIN NECESIDAD DE DESGLOSE 

AGOSTO 8 

05 2018-108 REPARACIÓN 
DIRECTA 

MARLON JACSON LEON POZOS Y 
OTROS 

RAMA JUDICIAL Y FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN 

SE CORRIGE AUTO DE 9 DE ABRIL DE 2019: LA 
AUDIENCIA INICIAL SE REALIZARÁ EL 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 9:30 A.M. 

AGOSTO 8 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 201 DEL CPACA, SE NOTIFICA LA ANTERIOR DECISIÓN, HOY  NUEVE  (9) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

 
 
 

JAVIER INSUASTY DÍAZ-SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/27615951/AUTOS+AGOSTO+8-201920190809_09582629_0768.pdf/0877f683-812f-482e-8f0e-da61e13a5019
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/27615951/AUTOS+AGOSTO+8-201920190809_09582629_0768.pdf/0877f683-812f-482e-8f0e-da61e13a5019


 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


